
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESGEPTO LOS SIGUIENTES Á FESTIVOS.

SEÍittÓIÍ PRIMERC„t-

PARTE OFICIAL.

f (}av&ta del¡^^ ^e Octubre de. 187.9-)

PRESÍDENCIA DEL CONSEJO PE MJ^gTROgy

J)espachos ielegrádcos refeMle^ ál 
maje de /S M. '

Cieza 20 Octubre, 3‘40T.—ÉLGÓ-; 
bernador al P^sidentb del Cphs'ejó; 
de Ministros y Ministró deda Góbér-. 
nacion:<i -

<S. M. el Rey h^pregado á esta, 
estación á las tres y y^^ticitíco)'mi-¡ 
nutos,^eniendo éf honor de'cumpli-é 
mentarlppon ja DÍputációp' proving 
cial el Ayuhtarniéntó. . \ 7 

Todas las personas mas diátingui^. 
das de la población,, ,cón la ihayoré 
parte de sus vecinos, ’ han , venido Ï 
ofrecer sus. respetos, ul .Monarca. 
S. M. se muestra ansioso por líegar 
á Múrcia para vér y apreciar por sí . 
mismo la ^cuantía del. desastre ,pro-^ 
ducieló por)la ihundápon/Salgó con. 
S. M. á las tres y' treinta, minutos.»

Múrcia 20 de Úctubré)’ 6‘^^' í’^Él^ 
Gobernador al Presidepte'del Conse
jo de Ministros ÿ MinÍsirÓ ^0 ^^^ 
bernacion: .

«S. M. el Rey apaba de eptrar en^ 
esta ciudad, seguido- dp nurperoso. 
pueblo, quevieneacíamÁudolodesde. 
Alcantarilla.; lúmediatatncnte, ^.e-Ra; 
dirigido á la Catedral,,y,qp qsfe mo.-. 
mentó entra en el.Raiapio Épiscopalj 
donde le esperan todas, Í^q,G9rpo^.a- 
ciones y funciónariÓs, Rj,’ tránsito, 

^como dejo dic^p^. y^ Jj)^ ha, sido 
?”®' contipuada Ovación; haci,éndose,

fe SÍTí?Rte9^^ ’POJ^'las palles; 
desde e,l.barrio de.. San Benitp .¿ja, 
Catedral. » éí i i

Múrciá ‘2ó’0ctüÍ)re) ¿Mg n.;-;-;^Í 
Ministro de la Gobernación, el- ííí> 
bernador: < . ,

«Pocos Monarcashau.recibido.upa 
ovación igual á la que iel ’pueblo de. 
Múrcia y Alcantarilla ha dispensado; 
al Rey. Los siete kilóipetrqs de.yar-: 
reterai estabau. ; ocupados/p,orí Huna-

¡m^ltitqd inmensa, vitoreandoá S. M, 
:EÍ’ carruaje pasó frente al pueblo de 
: Nonduermas, cuyas ruinas quiso ver 
: ^^, ^®7;. P^s^^i^do por encima del lodo 
já pié. Los vecinos de esta desdicha- 
ida localidad se apoderaron del Mo-‘ 
páJíca, y prescindiendorde toda eti- 
¡qu^tái lé.abrazaban y besaban, in- 
1 térjtoméndose entre él'R^y ^ su ser
vidumbre Uhá^ÍnUraliá dé gente qüe 
le;.llevaba por entre las.ruinas vito
reando á S. /M„. que iba profunda- 
mente conmovido.

i ' Desdé'' Nonduermás se' dirigió Tá 
bomítiVa á esta ciddadi; siendo difícil " 
lendl camino eí pasó deT coche. Ru 
í Magostad .con .gran .oariño i iba con-- 
j versando con los labradores, hacién- 
ídoles infinidad de preguntas sobre ' 
tía inundación. A. las,siete ha entrado, 
iel Rey en, l^rcia^, cuyas' caUes y 
^balcones éstabáu' llenos de gentes. 
| vilqréañdole,; y ,se ha. dirigido ,á la. 
: Catedral; sieñdó recibido, bajo .palio. 
. por el Obispo. Después ha marchado 
á pió a Palacio, rodeado y vitorogdo 

; del pueblo,djabiéndosc dignado re-: 
. cibié á las Autoridades y Gorporacio- 
• nes. Pará las .siete dé la mañana ha 
; pedido S. M. coches y caballos para 
i recÓrref la huerta. ^S. É. ha quedado , 
; profundamente afectado de los.de- 
; sastres que tía. yisto, y de la ovación 
¡ que se le tía hecho.»

Múrciá 20 Octubre, "8‘40 n.—Ef 
: Ministro dé MárinaÚl Presidente del 
: Consejó de^MmistrOs: . "

«S. i^.'.oT'Rey tía verificado su 
: viaje' a esté punto en medio del ma- 
; ypy entusiasmo de las poblaciones 
■ deTtrânsito . Dâs Autoridades y Gor- 
, póraciones, así civiles como^, milita- 
; res, lo han cumplimentado En AÍ- 
: cantarilla se dejó el tren Real y en 
’ carruaje se prosegujó el yiaje, yien-, 
' do ’y' ekatninándó S'^’m’. con la iriayor" 
detención los, desastres y, ruinas de 
la inundación) y siéridO' aclamado 

i por la población en' masa, que lo 
i titulaba el Rey •'Caritativo «y bienhe- 
: chor, entrando en lar ciudad ya de 
noche, y dirigiéndose á la Catedral, 
donde ^é cantó un solemne Tg 7)gim) 

: pasando después ai Palacio del Obis- 
po,: donde.está,, ¡al.oj ado,. Allí riepibió 
á-.-U? Autorid,ades...y; Corporaciones,»

S. A. R. la Serma. Sra. Princesa 
de Asturias, y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María de la Paz y Doña 
María Eulalia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante 
salud.

f(^«(;(?íf^.íZ¿Z18 de Octúbré dei^l^.J

MINISTERIO PE LÍ GOBERNA'CIOÑ.

Circular

; Algunas Diputaciones provinciales, 
celosas de su buen nombre, obe
dientes á la ley y atentas siempre á 
cuanto exige el bien de sus adminis- 

' irados, han cumplido escrupulosa- 
:mente sus deberes rindiendo con 
oportunidad las cuentas de la recau
dación é inversión de sus fondos 
correspondientes- á los años econó
micos de 1875 á 1878.

Otras, que. por desgracia no han 
desplegado la misma actividad, óque 
no han tenido energía bastante para 
vencer los obstáculos que se les pre- 

■sentaban, muchos deellos proceden
tes de anteriores- administraciones, 
no han. prestado aun aquel irupor- 
tante servicio con relación á alguno 
de los ^expresados años; y es absolu
tamente necesario' que todas las cor
poraciones provinciales consagren 
preferentemente' su atención á un 
asunto de tan vital interés para los 
puellos., . ,

/Desde el momento en qu-e la dis-- 
posición lQi art. 2." de la ley de 16 
de- Diciembre de /187,6,'restableció la 

’ley : y; el. reglamento, de Presupuestos 
y Contabilidad de 20 de Setiembre 

¡de 1865 en cuanto fueren.aplicables 
sus prescripciones al sistema de. im
puestos:-vigente, todas las cuentas 
provinciales han debido ser remití-- 
das á este Ministerio en el tiempo y 
forma:prev'enidos para su trasmisión 
al Tribunal de las del Reino. »

La aplicación de este precepto le
gal,. que fué .promulgado antes de 
terminarse el período, de ampliación 
relalivo..al, ejercicio de 1875-76, y 
cuando np era posible que su liqui
dación estuviese cerrada, 'alcanza, 
como;esconsiguiente, á las cuentas 
dpi rpismo .año económico. ; ,

Así lo ha. declarado el referido 
Tribunal en providencia de 15 de 
Abril de 1878, circulada por la Di
rección general de Administración 
local á los Gobernadores de las pro
vincias con fecha 13 de Junio del 
propio año, y asilo han comprendido 

; tambien muchas Diputaciones que 
han cumplido, con la mayor, puntua
lidad lo qué se les ordenaba, remi
tiendo á este departamento las cuen- 

HaS;del mencionado, ejercicio.
Igual procedimiento está mandado 

observar acerca de las que corres
pondent los años económicos en que 

:rigió integramente la ley orgánica 
provi'nciar de 20 de Agosto de 1870, 

í exceptuáridóse las que hubieren sido 
censuradas y 'aprobadas defiñítiva- 

: mente por* las Diputaciones ántes de 
; ponérse en vigor la expresada refor
ma dé 16 de Diciembre de 1876.

êiendo, pues, indispensable que 
la contabilidad provincial se sujete 

; hasta en sus menores detalles á lo 
qué la ley tiene estatuido, y no pu
diendo tolerarse en está materia ni 
la trasgresión mas leve, que siempre 
redundaría en désprestigio de la 
Administración pública;

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha sér- 
vido disponer lo siguiente: '

1.® Que excite V. S. el celo delá 
Diputación deesaprovinciaparaque, 
al verificar su reunion ordinaria en 
el primer día útil del próximo mes 
de Noviembre, adopte los acuerdos 
necesarios á fin de remitir inmedia
tamente á este Ministerio las cuentas 
de fondos provinciales que aun no 
hubiere enviado, relativas á alguno 
de los tres años económicos de 1875 
á 1878, con el fin de que sean tras
mitidas sin demora al Tribunal de 
Cuentas del Reino.

2.“ Que igual procedimiento se 
observe con las que correspondan 
á los ejercicios en que estuvo ínte- 

. gramente en vigor la ley provincial 
;de 20 de Agosto de 1870, siempre 
¡que no hubieren sido ultimadas por 
la misma Diputación ántes de pro
mulgarse la ley de reforma de 16 de 
Diciembre de 1876.

3.® Que remita Y, S. á este Mi
nisterio ántes del 3,0 de Noviembre 
del presente año una certificación 
expedida por esa corporación pro~
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vincial en que se acredite cuáles sean 
las cuentas aprobadas definitivamente 
por la misma con arreglo al art. 86 
de la ley de 1870, citando la fecha 
en que hubieren sido ultimadas.

Y 4.“ Que procure V. S. por 
cuantos medios están al alcance de 
su Autoridad el exacto cumplimiento 
de las disposiciones vigentes sobre 
rendición de cuentas provinciales, 
sin tolerar en tan importante asunto 
ni la mas leve omisión. .

De Real orden lo digo á V. S. para 
su conocimiento, el deesa Diputación 
provincial y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 17 de Octubre; de 1879.— 
Silvela.—Sr. Gobernador de la pro
vincia de..,..

SESUNDA SECGION.

GOBIERNO CIVIL DE LÁ PROVINCIA.

SANIDAD.

Circular NÚM. 8^12. '

El limo.; Sr. Director general, de 
Correos y Tclégrafós ¿bn fecha 9 del' 
corrienie me diUe ló que sigüer ' •

<Habién(lp?e ,s.^scitfçdo dudas spbre 
el franqueo con qu^; d,eb.ei'.án circular, 
por el correo los estado? ,’ s^man^ips, 
que los.Ayuntamjieutos,, (Jeben,remi
tir á los Gobernadores .,de las,,pro
vincias y Al.q9ildes,,dé l^jc^bezás de 
distrito,, judicial,..ep cumpiimiénio ,de 
lo dispuesto par^ la-formación de. 
Estadística, sanii^aria. democrática, 
esta ,DirecG’rçnf,ge.npral,..:ÿi^^^^ es-, 
tructura de dichas estados., y toman
do en consid-eracipn Gas razonéis es,- 
puéstas por la de .Beneficencia y Sa4 
nidad, ha acordado se- admitan, 
aquellos con. él franqueo de un cuar
to de céntimo. d'e;peseta,.que señala 
la casilla 4/ de fá tarifa nacional vi- 
génte á los impresos, sueltos en ge^ 
nerat,'

Lp digo áVJpára su conocimiento, 
el de las. Estafetas y Carterías de- 
pendientes de e?a principal, y démás 
efectos.» '

Lo que he dispuesto hacer público 
para conocimiento de 'los,.señores, 
Alcaldes y Secretarios de esta pro- 
vmciai no. obstante mis anteriores 
prevenciones isdbre el particular, in- 
sertas! en este periódico oficial. , ; . 

, Valladolid 20. de,Octubre de ,l87fo 
—El Gobernador,. Perfecto Arnaiz.

.¿Negociado 4 í'^—Ordénpúólico. :

. ' .r CiacULAR NÚM. 8219.

En el parque de-policía dé la Al
caldía de esta cápilal se haUadepo- 
sitada una pollina de las señas que a 
continuación sé expresan, y la cual 
ha sido hálladá estraviada, ignorán
dose quien sea'su dueño; en su vir
tud he acordado hacerlo público pór 

medio de este periódico oficial á fin 
de que la persona que se crea con 
derecho á ella pase á recogería á di
cha Alcaldía dentro del término de 
quince dias, prévio pago de los gas
tos ocasionados.

Núm. 4058.

SECCION DE FOMENTO.

El diá 2Q de Noviembre próxirno y hora lie las iioce de su mañana, ten? 
drán lugar en los pueblos -que en lasiguiénté relación se' 'expresan, las' 
subastas de los aprovechamientos forestales, cuya clasificación, nombres de 
los montes y tasación se señala á continuación. ~

’ ÉVEB^0S7. ' "
GLASES! 

de aprovechamiento.

; uh- , '.-.¡••...¡mi
■a q Si ’ an- '4

.NOMBRES

de los montes.
ñi:. ; j7

1 .i+UmAI

Pesetas.

Medina del Campo. . 
Idem id. . . ? . 
Valdestillas..,. .... 
Portilló.. .
Moraleja.de.las Pana

deras.''- .-ñ . ñ
Pozal de Gallinas. .

Corta olivacion,, ? . 
Id. de 2.000 pinOs... . 
Id. de 1,00 pinos; _.. . 
id. olivacióh.^ i • •

Id. de 400 pinos. . 
id. de 100 pinos. /¡ fu

LasiNavasi. sfyrayi'fq 
Mónte.AliOuidü'm-idB.! 
Tama^zp, ,,.q„3 e^^os^ 
porbejpn y ^Queqi^dps,

Recórba. ."''?'T’'i.- 
Pimpollada dehRey..?

uno-m jd:
Y 2001®

d imp

iir/jjio'.l
Í! 0i2®#í>

. i .eÍH'/onmoo ehfei 
t Las subastas se celebrarán bajo la péesijdencia;de los respectiyo?' Alcaldes 
¡y con arreglo á los pliegos de condicionesfacuítatiyasy<p,(|qnôrpiç,a^rpd|iejta7' 
i dos pór er üistii to 'forés tai; qué L'sé/hallaran dé niahif je?to en las Secretárías 
> de.fo^ Ayuntamientos, na - muiolm; ’ iouimcn m m 
i Y,aJdadpii¿.2l d,e ,0ctqbr.e dpr;|ft¡3r4-BlGobémador, PéPfé'clKAMíííii‘ú.

;O’iOÓ;;'i ■ ohnnr/io' o

TERCERA SECGI,Olí,'

ÚNúmí ;8217m :

i ADMÍNISÍRAGION ECONOMíGA
\ de-laprbhí^éid‘ dé-rdíladolidJ'

' - p >.0bi->.*U-'.--..'' >.0l 7000 97

; De eo^Iqrmidad á fo' dispuesto ¡ en?; 
¡ el artí;cuio4tíiídérl3o‘Instfuecion¡ del 
' ddéiD^piembce deciSbO,: la. Sucürx; 
; sal deliR-ancô' de. Espa ña désigna' los; 
i días eni que? ha de teher lugar ¡en 
! cada pu.eblo de «la. pcovinciahel cobiio ¡ 
de. las contribúciones directas^. deE 
segundo ■ trimestre deb actual 'año 
económico?; e '

Esta Administración confia chique 
; lasi Autoridades locales' prestarán á 
los Agentes ' dé la Recaudación el 
necesario¡áuxilió, evitando dé este 

• modo la’ádópción'de otras medidas' 
contra láS qué no llenaséh su mision
en este importante'servicio.

Los Sres. i Alcaldes reproducirán 
en su respectivaTocaiidad; y pueblos 
adyacentes - la' parte. nécesaria . dei., 
anuncio de la recaudación -en la 
forma que estimen mas:¡conveniente; 
áevitar perjuicios á Tos contribuTi 
yéntes, advirtiendó’á estos el déber 
que tienen de conservar en su podér 
fos récibós do pago, Cómo sobre ello ' 
sé lés llama la ateñeion en el' áhun^ ' 
cio expresado, haciendo 'présente ai- 
mismo tiempo pue el plazo para ef 
pago de este - trimestre Se entiendé 
vencido del 1? al 5 de Noviembre

Valladolid 21 de Octubre de 1879. manera de proceder para hacér efec-'
—El Gobernador, Perfecíp Arnaiz.

Señas que se citau, .

Tiene 'el pelo rúcio, lunares blarP 
eos en el costillar y cerrada. 

próximo, y rió puede? ^utófizársé el ' 
apremio dé primep gradó,liásta'ei'cha. 
séi? en Iqs puébíós engÚéÍa,cobraí|-'‘ 
za em^iècé éi , primero- ñero ,eñ, Tós^ 

t í/úé'fénga iu^ár después del'¿, y no 
esté ábierta foas que los dias'.quel 
lé’á’íiíárcá, podra"présénUrsé la re- 
láci.bh de tos mórpsos perTa reca 

; daCfon'át ¿iguí^htp ’ del ''enjquel", ¿erA 
idíné él .cóbró y "autdriz^rsé7 aquef 

: dentro deí tér.míno que7íjáTa,,,ins-' 
trúceiorii '. ' / 7 ' ' ' .
' Lós contribuyentes que lo sean/ 

en Aistritós Municipales^ diferentes ' 
del de su domicilió, ^ deberáV acudir 
al punto donde féhgan que verjúcar 

■ e) pago de pu^.cuotasp.en cualquier ; - 
de los dias señalados para,,laTpeaq-^ 
dacioq, solo á virtud dpi cdiqlo’cita
do qué será,puesto áí público en tOj; 
dos íos puébios./' ' 7 ; \

Valladolid ,21 deOctubré/dé 18,70..
—Él Jefe económico,, Cayélanó dé 
las cessas. ■

h'. ■

' SpGURSÁL jb^,BjUÍ(^;’jt^; ÍSPÁ^A,;

- 1 íSegcion dE Goxtribugiones .d ■ ' ¡ ’ 1 -

¡ Peladon. de los días de cobranza en el 
se^rundo Irz7n^slre de 187,9-00,

Gurtipliendo lo dispuesto en el ar-^í 
ti culo 16 de la Instrucción de tres' 
de Diciembre de 1869, acerca de la 

tivos los débitos á favor de la Ha
cienda, se invita á los señores con
tribuyentes en los pueblos que se 
expresan, acudan á realizar ,el pago 
de las cuotas por el segundo trimes
tre del actual año económico ó los 
anteriores si estuvieran en descu
bierto en el sitio señalado con an
terioridad y dias que se designan. 
A la vez ésta Dirección escita á los 
mismos contribuyentes á que por 
ningún motivo dejen de recoger y 
conservar las recibos que satisfagan 
para ei^ttafjés desagradables conse- 
edèneia^, porque la posesión del 
Recibo talonario es el único medio 
que tienen de justificar su solvencia.

’^ •Pueblos y dias d& coéram^a.

Adalia, !.9,y 20 de,.Naviembrp.. 
Aguas-ai,-Tly 7V-- * 
Aguilar de Ganipós, 677 y 8. 
Alaejos, tó, 17, 18, 19 y 20. 
Alcazarén, 7, 8 y 9.
Aldea de San Miguel, 10 y Ü. 
AÍdféáhíayOr WfeAn Martih, 6^ y^^ 
Almaraz, 10. 
AhddhGfC';' 
Amusquillo, 5 y'6. “ 

■zmu-

ÁR^zi^ív.-t v» 
Ataquines, 4* .5 v 6, . 
Bahabón,! y^^.

1 W^-'í*i 1^ ^Ü'ft ■ ^8 f 19
3.,, • 
U'HrU -<0'jlrñnñ¿ ‘1

5’ ^ y:8oiojmalderaduey,

bo

Benafarces, 17,,y 18. , ,
Bercero, 8,. 9 .y 10. ' rt-m: ooruoikA;? .cíc Ji e 
Berceruelo^ 10 y 11.. 

; Berrueces^ 14 y 13. , ' 
íBobádilfadei Campó, !Ó y 11,. 
!^!»4.L’h 777 ¡.7¡ 
Bocos, 5 y 6. , ■ . 

! Roeciílp/T^y ist7¡/ 7^’. 7, i 
1 ÉóÍáños,í2 y 3. ' ' 77 ¡ 
¡ BráhÓj'os de Álediná, 7,y 8./ 
i'BúéTilfo'cíé Chaves, Í4'y íé.' . 
i tíábéíón,''4 y K:" , ; ' ''^7 
i Cafi^on 'd'e'^aldepdueyii 'li y l^í 
1 tíá'bféfdááel' Monté, 17 y'lSt . ' 
¡ (íaMfikápero/"^ ÿ À ' ‘

Th

'?D

i QwP^i^i.-(SMí.J!,¥Ai. 1, - -

i Canacas de penadé),.7.y 
i Ganílíás, ‘2 ÿ‘ÿ.

1 Carpio, 3, 4, 5 y 6. 
¡Gááá^ótói’10; iryn/f" 7’7’' 
i eWejdn;' 13;' rî’ÿW.;
! CábVfílfó'/déíDüero,' ^"y^'d' ' 
i GásfríllóTéjééfo^ó'/^’y 4'7,' 
Cd^{,f01jbl,4'y’9'7/77' ' 
Gástrodezá, 4'3 y'ÍÍf ‘ ‘ 
Gdsfrómehítiibre,;23' y. 24.?’ ' 

j Gástromonfe, 14 'y 11? . f 
¡G'àstrôhdevÿ, !Íy4‘8?"
i Castronuño, 12713714' !h V¡r6':/ ■/7 
í Gástropónce dé’ Váidéráduéy?¿ ^ '*^1 
i GásfróVerde àél^Ge?/àfd,*'R'‘ÿY. . 
¡Ceinos de Campos, 13 y 14?^'

| Cigales, 6 y 7.' 
iciÿiriôeih?‘^7'^:''"’
1 Cistérniga, 14 y IS. ‘ ’ •
| GbIécés’deîSôarh.'>'ÿ'6';\''-
1 Gojecés del'Monté, -3,' 4 ÿ ’5-.' ‘
i Gorcosv;
Í Corrales de Duero, 7 y 8.

CttbiU'iiis deSantaMartaflSy 19?-
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Cuehed'de^Campos; 9 y 10. ' 
CuríelV4-y9i.b> ‘.oq ri-.;ubia
Encinas^deESguevapSiy 'Sí?!'’

‘.fl) 11 ' ■ a

'iiU aob
EsguevillasVi7yj8iY < . luulu '
Fombellida^ 4-y-5; i ’ < - q nj 
Fuenté^Olmedoi ^y 7<“'J' ' íy
Fompedraza, 9 yíKL uu; ■ ¡yu-u uí 
FreSno'eLViejó,‘'9,'40', Il'y l2. ¡.i
Fuensaldáñau81y 9.‘<í'i:,T ; . .
Fuente:el 8olb^y‘6. ¡ iqu.u?
Fontiboyüele,-1’6 yl^í^b/'j /

j ..10'

Gallegos de Hornija, 16^^4'91 / ribu '
Q^Wl 4íy ‘^nlubo ob it bdobRURV • 
GPÍÍ?l ^ M^-.f.i-pa hnr.,p3 13- 
Gorpeznarro, 10 y 11
Herrin de Campos, Ir’y ’lk' ^‘“‘'^^ ' 

Hornillos, 2 y 3.
Iscar, 2, 3 y 4.
Laguna de Duero, 6 y 7.
Langayo, 14 y 42.
Lomoviejo, 3 y 4.
Llano de Olmedo, 8 y 9.
Manzanillo, 5 y 6.
Marzales, 19 y 20.
Mataj)pzuelos, 8, 9 y 10. 
Mátilbi de idfe Cá^bs; -È^ÿ'^; 
Mayorga, ir^í^a^X’ 

Oí;«

«sto». .M /^9, |.,^„6, Üi>,^, sV, 
MeJinade Rioseco, 16,17,1819 y 20. 
Megeces, 10 y 41.
Melai74€íAi:riba.u3i-;4y 5!.

' Me^ de Abajo?7) y 7. Yi « ^ o rr ? 
Môj!à(i(ÿgb>2t‘^Y4'ÿ' gi^u-iY-Y 
Mônastërio“de Ve¿á, l f y:Í2. 
Montéa|^gP€,!Í8;y9. 'q 
Móntensáy'(jr,:8' y 9. 8?
Moral (fe-lu PgzYlÓ y41. 
^O’’a(ejWé iM^Pánaá^ra^, 47" yls 
Xprató^¡4n^(^s, | yÍ46.: ^e 

M()ta¡detóíaifiqnési 6,^, 8¡y 9. O'b 
Muciénítés?:8’!y;9. i í *' « íh/y

^ríeb 2 yX’ "^

. fibr.iquu •

Nava dei Rey, 4, 5, O.,ii7/y^i8tlf oíd 
Olivares de Duero, 42 y 15. 
Olmedo, 2, 3, 4, 5y6. 
¡P'FS:^fE^u^yíij^^a y4*.

Padilla de Duero, 15 y 16. 
f’’"‘“?“ iJPAw R?%íUiít*í 
Steift,í«yWfcMíj n.

JJ

b q“ Mtoo*5^vb ótjuxriolm; < d : u 
5?^.»í,<}«>^aw* fty ,9ii Itoiz 
fAJ SS Aí M ^«R, 4 Jo ^ 
W9^'MReytífeyoLn .ur ohm 
^^WeU^,AP,4Ái, Oiyíi^bib. 
P^M0í^pM.y£5>H -Y 
Pesquera de Duero, 45y 14, 
I^ihaidezFsgqevqj: 14 ,y 15. ■ ■ i * 
I^feb4eARajp^i?y!8_.-8i Y 
Piñel de Arriba, 3 y 4. . -3
Pobladura de Sotiedra, 15 y 16. 
Polios, 9, 10 Y 11?
Portillo y su arrabal, 2, 3, 4y 5. 
Poz^l de..Gallinas,ay, 9^ . < 
Pozaldéz,! 3. 4ysY

p“'Y“4''^iW’''Ptídl‘-7 
Puente Duero, 5 y 6.
Puras, 40 y 11. ’
QuintahiUai dn/Ahajo # rlB ly 1 Iu ve 
®^^.^bi.4^ Arr4l>a»¡8^4t^ ,0' • 
^ÍW^ áfilJífcií? »4Kini....:l 
vuintanilía de Trigueros, 20 y 21. 
Yábano, Vy V''‘ -imj
Ramiro, 10 y 11. ' < -’-yY! .yoIr-h '■ jiY 
RenedO;,\\8,'y^9.Y -y Y/d .vyj : Ab'Aa^V 
Roales,Mí8, 19 y 20. 
Robladillo, 6. ’ 
Rodilana, 8 y’ obJcE^ i ’.-./ 
RMôWï s^fl«.

.ZMaÂïKÀ?. oaHAW/KíT aa 

8/5 j b

AfHHHinj tàTMaauKÎ

íR-ubí de'Bracamonte,'7 y 8: -. 
Rueda, 5, 4, 5, 6 y 7. . ■ .
Sahelices de íMayorgá, 9 y 4 0. 
Saivadób,>2 y 3<¡' J z 
San Gebrialn de Mazote', 3,"4y.'5. 
Sa’ri-Rlbre h te 111-y-* 12 r • ■ ; - ■ ; ; 
San!Martin^de Vaáení; 1,6. y ‘17.' ¡ 

San Miguel del Arroyo, 6 y 7. . - 
San Míguel debPino,' ^y 7.. '' 
San Paibl'O! de'-la^Moraleja{;4-y S 
San Pedro de la Tarce, 6, 7 y 8 
SanjBelayo,j29>y;SR.'7 ,.X
San. Romani fdeilamHopmjai/u^ iy S^i 
SamSaI.vado’ry Ií2iyj4‘5;q j/ui ' 5 .
iSahtaííEnfemia^cS' ÿi^'juiiiuuu f « 
iSahter.vásí de Gampos^liSp 49' y iSOj 
|SúritóaSéz)hÉjValcórhá;i6y í7. u; lu;. 
Santovenia, 5 y 4.
San Vicente del Palacio, 15 ÿ'Ï47 
Sardón de Duero, 40 y 41. ¿^ j
Seca (La), 4, 5, 6 y 7.
^p^a,-41¡jy,.4^y 
'8ÍótedgldshiV‘'L7,'48,^9^y ¿Ó;¿ 
Simancas, 14 y 15. ------ ■ i.:.-^<;>:.

Tamariz, 12 y 13. , 
Tiedra, 2, 3, 4, 5 y 6.
Tordehumos, 4, 2y 3.
'^^-Î^ÇS'Rla^i-.S^/^'i'^îÔiy.^ )?j?.‘j T

Torrecilla de la ’Orden, 5, 6, 7 y 8.
., ItoéfiÍUá4^

Toriíecilla de la Torre, 3 y 4. ¡ 
''■'^orrefombMlída! 3^4?

Torre (fe Peñafiel, 13 y! 14. ! 
Tor^elobaton, 2, 5, 4y,^. j ' 
Torreseárcióhi.11121^4?¡’.B-riñ-í ’ 
Traspinedo, 42 y 13. i 
Trigiueros, 2^y21. ' 
Tudela de Dpero, 41,112 y ;M 
Uni(in (La),'4'^5 y 6. P ‘ y? 

•hi

Urueña, 6, 7ÿ 8. .'i )' 
Urones de Castroponce, 14 ÿ45. i 
Valbdena^d Duero,' ^y 4. f J 
Valdearcos, 13 y 14. 
'WUëôè&i^dy^v'^’y ^ÿ.bi Y 
Valdestillas, 9, lOy 14.
Valdunquillo, 7, 8 y 9. 
Y^!9^4.1^J^u.enajíl9y 4Q.y44.. . i 
WWi^Çx4P.G9fl?f>Q^ii 4i ly 4 $.■.; -Mil 
Vega de Ruipppee;, i^,Jliiyui^, . 
Vega ^eyjaldetrohtd,,8,^:9./..

Velilla, 27y,28.: .
- feCUO; n; ü :unu!!! 

Velliza, 23, 24 y 25. '
>4W 4^ ^ 'Cu^^^y^Çj y.^ 
Î}W4®oWî‘ïâty <8- 
Viloria, 12 y 13. .
V.illabarÚ7, ;11. y,1.2. p 
W  ̂% 'Si?Æ7YY ..Y 

Villacarralón, 19 y 20. 
^'Wâ-.^tft^Rîî.Aft yi9

Villacreces, 46 y 17.

ViHafraie^^.Wy 2¡0,
Villf^b’apcaj.)dp j 0,1^^^ 
VilÍa/rechos,/5; 6?y ,7.. * 
Villafuerte,’ 2 y''S.' ’ '
Villagarcía de Campos, 5, 6 y 7. 
Villagomez la Nueva, 8 y 9.
Villalan de Campos, 16 y 17. 
Villalar, 28, 29*y ^P^’X
Villalba de A.daja, 4 y 5. 
Villalbí d^V^H^s^Vy^í'^- 
ViHalba^dÍa Íáom^lJO-y HY' 
Villalbarba,.2,l y 22.. 
wB:4,^b;:6:ó'^ ; 
Vingmurierdé,pampas,' 16^ 17. 
Viiiah de''T9fdes'i¡lás,"2‘6 'y,'27..' 
Viñangblai/io ÿj'Î. \
VÍnábrágRiiá, 1Í ,’'Í2 v lif 
lu (UumiKi ooraoji Jd on mJ pru';

'i\

Villanueva de Duero,, 42 y 15.
¡Villanueva de la-Condesa, 2 y 3. ' 
Villanueva de las Torres, t7.yl8. 1 

¡Villanueva de los Caballeros,;;42, 13 . 
- y 14.'

Villanueva.de los Infantes,. 1-1 y’12.. 
Villanueva de Sam Mancio, 7, y 8. , 
Villardefrades,, 9,-40 y 41; 

’Villarmentero., 7 y 8. ,’ . 
iV¿ilasexmir,,flO ydl. 
’Villavaquerin, 5 y 6. 
ÍVÍIWell-iayAryL4JÍi).:

1 oY-uio y

. ■ »5^'8209'."- ■ ' ■ ■ • ■ ■ • '

BAtALCOW RESERVA DE AREVALOr^^^^^^^

Relación nominal de los individuos del mis mo que deben pa 
&ar¿á esta villaá tomar sus licencias absolutas por haber cum-

^^ tiempo de su empeño, con arreglo á la Real orden de 
22:06 Setiffifibre Ollifno y circulár de Ta Dirección general del 
aTnia, fecha t det actual; •

Pueblos de su rbsidenisia.CLASES. .-NOMBRES. . . - i :

-'Soldad^ô; 
Corneta. 
Soldado

' Antolín^eiascb-ÑáVá^. 4 ^ • '. 
Agustín Sanz Ortega. . . 
ÁLtár^. Jjjnz^ÍejLGuú^^^ 
Ahtonib López Sacristan. . " 
Bruno Cri4óbal Diaz. . . 
Domingo Víceriie'Mbétó’^-^ í'^i 
Eugenio.GordaJiza Juárez.. *. 
Eugenio Rodríguez Merino. 
Benpardo Pablo Peón.
Emilio Juan Ramos.Leal. .v:. 
Isicjoro.Bellido Monqueda, . ’ 
Juan Gonz.alez Saez., 
.Juan Vela Puerta.. . v, ??: 
Juan del Gam.po.Sanz ^. . ., ■ - 
Juan de Ia.P¿n¿q Sapebez, j 
Juan Hernández Arranz . . ■ 
Lope Toquero Redondo. ’ . 
Luis Gómez Rodríguez. . . 
Lorenzo Páramo del Olrno.. 
Lueí^o'dd’Cásiró ReboHen'.--

O^omot^-y 
.coíl.ríqiflüD

B 
Corneta. 
§pldaqo.

Q^b'q 
toldado

».

l 0

Leandro Ribera del Hierro. 
Milian Saez Evan. .. . 
Nicanor García Sánchez. , . 
NiCásió' Capellán JÓb^ól .' Y ; 
Nicolás! ToqUebojNoriega, b. ; 
Pablo Rueda:Carretero.i. u. 
Pximo Bayon Gpespo.. :. .
Rufino Vélasqo Arribas.^' 
ShráprÓ Cabbéjas Pérez.'^^Y' 
Sérgió'dé'lá Cálíb Sahz.. 
SaturnihOi'Sénés-Garcia. .i . 
Teribio Lopjez:Frade.', u - . 
Tomás Blanco Cóíoradp., . ; 
Tiburcio Romo Sanz.' ¿ Y ' 
TelÓsfÓro Órtega Gil.' "Y . ;

Cobneta. 
Sdldadé.- 
nr.-iü:

: Cabo. 2.” 
Soïdàdô:

iû

Arévalo 16 de Octubre de IB-T^.—El Comandante 2.° jefe,. Angel Ro
driguez.—V.° B.”: El Teniente Coronel primer Jefe, Cibrán. ' '

.aüO- Ïi-
Nd^,., 8216.

9? TEBCJO .PE.U eODHÆîVIL,

^^uôinsjjecdon:

¿J.® dia tSidjedNpyifimbre. d^i4,879., 
AJas.,diez;de 1^ m^pf^na,jpn Ig.cipd^^d. 
de yu^djOl^-jj; jç^^a-cuartel que peu-, 
pa la; fuerza’ del I^uesb??¡ .palle, de ¡San 
Ignacio,,j,n,ú(íp.¡ 4ilj,.;antgqla, Junta de 
s_enor0 jefés^y^ o.ñcia.les que 'aOjb.afe- 
rá reunida al efecto, .tendrá 'lugar ¿^ 
adjudication, en públic.a subaMa ,^ra 
la construcción de setenta ,y cinco 
ponchos de abrigo gue se necesitan 
para este .tercio,, que se verificará 
bajo el pigmente ;

Villaverde, 19, 20, 21 y 22. >
Villaviceiicio de los Caballeros, 4, 

5 y:6. ;
Villavieja, 6 yj. . , ; 
jaratan,42 y 15,,! . „ 
iZarza (La)/12 y 43.
Zorita de là Loma, 14 y..43. 
Valladolid, 3, 4, 5,. 6, 7, ,8, 10, 14, 
J-42;..ia, lAy43.' .

i Válladolid2l de Octubre’ de 4-879. 
---Jerónimo/M. Sángcó&. ' ■

V' ^Satí Mi^u'er áéí Arroyo?
Àleaméh'

- . .^Fuente Olmedo.-.....  
Mojados. 

Id. i .Uq^j/iJUY 
Pozaldez. . 
Alcazarén. 
Mójadas- z

1 Poza|déz. 
• Íd^

Isçar. 
Mojados. 

Lomoviejo.
¡ Olmedo.

La Parrilla, 
Viana. 

Honcalada. . 
' Pó^aldézt - 

Mojados. 
Id. 

Pozaldez.
; Mojados,. , 

; La Parrilla. 
Pozaldéz.

,, ; ^Ataquines. 
Alcazarén. 

ISCaÇy^^;; 
pirnedo. 

■ Lá Pedraja. 
Bocigas.

'1 YOlmédo. '- 
San Pablo de la Moraleja.^. 

Alcazarén.

, , [ J^iie^o d& condiciomes. , 
j t 4.i^i’ Al presidente de la Junta que 

¡se hallará constituida, hora y punto 
i que «se deja expresado en este anun- 
■ ciOj desde las diez'ái las,once de la 
' mispia,<-se entregarán proposiciones 
, por escrito,- arregladas apmodelo in- 
l&erW ^á continuación,, cerradas, .en 
las' que señalarán el précio en letra, 
de cada poncho, cuyos pliegos serán 

1 presentados por los mismos.interesa- 
: dos ó sus representantes legalmente 
autorizados, y á la vez lo harán del 

■ tipo, con la márca ó sello del contra- 
¡ tista por quien esté firmada la pro- 
; posicioíi; f j
i 2.“ La subasta su adjudicará al 
mejor postor, siempre que la Junta

MCD 2022-L5



4
considere admisible la proposición, ( 
y si el tipo que presente el licitador 
es igual en color y dimensiones ó 
excede en clase y hechura al que se 
halla de manifiesto en el Tercio; pero 1 
que esto no tendrá valor hasta que 
merezca la aprobación del Excmo. se
ñor Director general del Cuerpo.

3.’ Aprobada la adjudicación, el 
agraciado depositará como fianza de 
su compromiso en la caja de' la co
mandancia de Valladolid, la cantidad 
de 250 pesetas, las cuales le serán 
devueltas tan pronto como haga en
trega de los setenta y cinco ponchos 
en esta capital, á donde los remitirá 
de su cuenta y riesg() y siempre que 

de la revision á que' han de ser so- 1 
metidos por una comisión de señores j 
Oficiales, resultasen llenar los requi
sitos estipulados.

¡ 4.^ Despues de revisados y de
reunir las condiciones, admitidos, 
será obligación del rematante man
dar tambien por su cuenta á las Go-' 
mandancias de Zamora, Salamanca 
y Avila, los que á las mismas cor
respondan.

S.*" Será obligacion precisa la de 
que los setenta y cinco ponchos han 
de ser construidos y presentados en 
Valladolid á los treinta dias despues 
de aprobada la subasta por la supe
rioridad, á contar desde el en que

tenga aviso el licitador de habérsela } 
adjudicado. .,

G.'^ El contratista á.quien se ad- 
judique la subasta, queda obligado 
á satisfacér el importe de la impre
sión de este anuncio en el..S<).fefr 
ojlcial. dte la provincia, si así' se inte
resase. i

7.^ Las proposiciones se exten- 
derán .bajo la siguiente fórmula.

Don N. N., vecino de..... calle 
de..;/.., púm;i,..v ido: profesión;..;;.:, 
según cédula personal núm.....,., me^^ 
obligo á facilitar-al noveno Tercio de 
la’Guardia civil, en el. términode 
treinta .diaspá contar desde la . fecha '

en que se me comunique la aprpha-^ 
cion de la subasta por el Exerpop ,Se
ñor Director general de dicho. Cuer
po, los setenta y cinco .ponehos de 
abrigo al precio de.,..;. ; pesetas,.(en, 
letra) cada uno, y con arreglo, alplie- ; 
go de condiciones'Hlue ’ existe en ;la; 
pficinaidef Sq.,Coronel .Subinspector 
del referido Tercio, el cual acepto, y 
prometo cumplir cuanto se prefija 
en todas y cada una,de. sus reglas. 
•Fechayfirjm^Pí .cjí:: 30 ó 
? Valladolid 21 de Octubre d^ W79. ' 
■—El Coronel Subinspector', ' Jhan 
Bertran y.]^oseUf .

Nú«.8.178.,

FACTORIA DE SUBSISTENCIAS DE VALLADOLID. d

DISTRITO ffllLITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MÉS ..DE, 0cT.ü^p,ItE DE . iS’ÍD».

NOTA de las compras de arUeulos de inmediato consumo verificadas por esta Factoría regida poí^ gestion directa, éhíaA / decent del cór^ 
riente mes,: - ' ~ \

Valladolid 41 de Octubre de 1879.—El Administrador, José Villarías.—V.® B.’ El Comisario de Guerra Inspector, Pablo Minguez.

Días. VECINDAD. NOMBRE DE LOS VENDEDORES.
ARTICULOS 

comprados. SU CLASE.
. UNIDAD ,

de pesó ó meelida.
..SANTIDAD 

comprada.

ispiPRECIO ir.

pesetas; Cí5.Peseta^, Ots.,

7 Valladolid. D. Bernabé Matesanz. . ... . . Harina. Primera. .'Quintal métrico. 50 > 46 . 45; r’25B7' '80"
> Id. Evaristo Sanz.. . . . . ■. . Id. Id. 35 . 46 J '73' 4036! '25'

Id. Bernabé Matesanz. . . . ■. . . id. ' Segunda. 100. A5v : 45 14525;.
> Id. Evaristo Sanz.. . .• .' . . . . - Id. id.,. . Id.. , - i 40. ^v . 45? 2b ; á|.6.7. fiOi
» Id. Bernabé Matesanz. . ■ . . . . : Id. Tefcferá.“ -’-la; ^■'"- "50" . 202'5 »
» Id. Evaristo Sanz.. . . . i' Id. Id. - 1 1 35 í 40 '60"

->-751
44117 "

•u'W-
to:

1 - Id. Juan Domingo de Echevarría.. . í ' Leña.' Superior. id; U’ l i 200 >.C7 ni”
B Piña de Esgueva Olegario Perez. . . . . . .

Jose Vallejo. ....... •
Paja. 1 600 » 4 .90 î:294fte '¡•#n

* Valladolid. Cebada, Id. Raciones de 6'93/5 litros. 3200 > 1 03125 3500 í .I’d

QUINTA SEGGION.

NÜM. 8197.

Alcaldía constitucional de 
. La /Seca.

Se halla depositada por órden de 
mi autoridad una bucha como de 
treinta meses, pelo entrecano, que 
desmandada en este término recogió, 
el Guarda municipal el 14 dél que' 
rige; y de conformidadá lo preve
nido en el art. 72 de las Ordenanzas 
municipales, se publica en el £ole- 
tin o^cidl á fin de que su dueño se 
presente á recogería en término de 
quince dias, prévio abono de los gas
tos causados, pues de no hácerlo en 
el término prefijado se procederá á 
su venta en pública subasta, apli
cando su importe á beneficencia.

; La Seca 16 de Octubre de 1879.— 
El Alcalde, Tomás Hidalgo Tacende. 
-^E1 Secretario, Vicente Romero y 
Gutiérrez.

Núii. 8205.

Juzgado municipal de 
Canalejas.

Sé hallan vacantes las plazas de,

Secretario y suplente de esté Juzga
do municipal. Los que quieran optar 
á ellas presentarán sus- solicitudes 
en la Secretaría del mismo, dentro 
del término de quince días, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
Qn ei^Foletin o^cia¿^ en conformidad 
con el Reglamento de 10 de Abril de 
1871.

Canalejas 15 de Octubre de 18,79. ' 
—El Juez municipal, Antonio del 
Pozo.

Ayuntamiento constitucional de 
Luryos.

Feria DE San Martin, 1879.-

En los días 11, 12 y 13 de No
viembre se celebrará en el gran 
Mercado sito en ef barrio de San 
Lucas de esta ciudad, la concurridá 
feria de Ganados mular'y Caballar?

El Ayuntamiento ha acordadó,^ 
como estímulo para los concurrentes 
al ferial, la distribución de los pre
mios siguientes:

Uno de 375 pesetas (l.SOÓ reales) 
al dueño que presente la mejor piará 
áe muías ó machos treintenos en nú
mero que no baje de doce.

Uno de 375 pesetas (1.500 reales)

: i 3.u.'4r,7

.í al dueño que.presente la méjorpiáfa 
■ de muías ó máchos quincenos én nú- 
mero que no bajé de doce-.

; Uno de 375 pesefáá XÛ500 realeáj, 
' al dueño que presente la mejor piará 
; de muías-ó machos lechales que'no, 
baje de doce.

Uno de 50 pesétáá(200 reálés) 'á U 
mejor muía ó tnacho de 'treinta, 
meses.

Uno de 50 pesetas - (200 reales) á 
la mejor muía ó macho dé quince 

; meses. ' \ ? 
; Uno dé 50'. pesetas (200 Féálés)* a‘ 
' la mejor ínula ó macho de lecheé. 
; lechal. <

Uno de 40 peseta's '(160' reales) Atí 
; mejor potra ó potro de leché. ' ' 

Burgos 10'de Óctúbre de 1879.— 
El Alcalde, Julian Casado. . '

. i y 3 ,-< .1 :

" ' 'NüM.;8176,, -

Alcaldía:Cónslituc^nal de. 
Can ^iyui^l del Pi^o., : .

El Peon caminero del'’tííómetró 
21 al .23 dé la carrétéra4é Valládo- 

i lid á Tordesillas, me ±a presehtaJo 
i en el dia de ayer üh pollino entero, 
de treinta meses, peló pardo, 'bAéná 

; estatura; tiéñé ér hocico hláncÓ, éí 

cual halló désmandado en dicha car^, 
iretera, y se halla depositadoÿorï.mÎ, 
; autoridad. ’' ‘ j
: La persoha'^Ue Ae’drea duène dèç 
¡ mismo sé ■ pTé's’èntârA ’cO'rnÿètbnïé-/, 
: mente autorizado á•réco^érié értéstáj 
1Alcaldía, én el'tiiihiho ' (íe'^c 
’ dias, á'cóntar désdelá iúsé’reidií’ cjél ' 
presente anuncio<éh ef 'Loíetin efi- 
dal, satisfaciendo ^ódsr'^slos; irás^; 
curridos que sean se procederá^ '‘sú’ 

1 venta. '
San Miguel del Pine 1'4 -de^’Gctú^i 

bre de 1879.—EEAlcaldé,; Calixto' 
'Juárez. v di-j'iA nú loo!".
i .01 7 <J ,ij'Í! ’HÎO-:; ob ;:‘i45rS'.‘'-';

i G 7 ¡ .'< A • U/I’íj: 0^ V í-11 t.h'7'

: ÁKDNClOSfiPARTieDtARBS;
Â'io'S'boâfièBÉÎiôs.''' ¡

.íi -l.sb’ü’
Se venden íharriles/ vacíos de pe-: 

' tróleo, al prévio de* 48 rst úno? én la' 
\ lampistería y almacén de pétróleo al 
' por mayor ÿ menor ‘deítornás Guer-, 
ra. Orates, núm. 14.. 7 ii, .

Petróleo en caja y■bat‘dles. ‘

! i‘ ,0ÍÍ:i, ;id'^
VALLADOLID. ' .j

Imprenta, librería y AL^’AC^í^; ¿K'^iíSt 

DB Fbrnando SamtAren.
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